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CniVTRA LOS DERECHOS 
INDIVIDUALES 

No se garantiza la libertad de 
conciencia de los católicos. Cum 
pUmiento de ios deberes re igio-
•os en los cuarteles, hospitales, 
etc. (articulo 4.°). 

Se merma ía libertad de aso
ciación para fines religiosos, (.\r-
ticulos 24 y siguientes). 

Se niega la igualdad civil al 
los religiosos, (aiticulos 30, 31, 
etc.). 

Se niega a los ciudadanos el 
derecho de elegir maestros y edu 
cadoces. (Articulo 31). 
€OJWTRA LA PERSONALPD ^ D 

DE LIL iaLE«$IA 

Postergación del culto católi
co, violando e! principio de i^ual 
dad de cu tos. (artículos 11, 12 y 
siguientes). 

Ei Estado unilateralraente le-
ifisla sobre materia eclesiástica: 
la ley «será el régimen de esta 
DKiteria». (Art. I.") 

La Iglesia mera asociación y 
no Corporación de Derecho pú 
blico. (Preámbu o). 

Se niega el derecho de la Igle 
l i l a regirse^por si misma, limi
tando ei alcance de sus normas 
y actos cal compatible con las 
leyes». (Art. 8.°). 

Se limita la facultad de nom
brar sus autoridades: derecho 
del Estado «a no reconocer en 
su función a los nombrados», 
(Art. 7.'), Se prohibe ser autori
dades eclesiásticas en España a 
los extranjeios. (Art. 7.''). 

Se limitan las manifestaciones 
del culto. Previa autorización gu 
bernativa para procesiones, viáti 
008 y entierros. (A/t. 3.^). 

Usurpa el Estado ei derecho 
privativo de a Iglesia de estable 
cer el régimen de las Congrega -
dones religiosas. (Art. 25). 

CONTRA LOS .DERECHOS 
PATRIMONIALES DE LA 

IGLESIA 

Píohibioión de auxilio econó 
mico por parte de las entidades 
púbicas. (Articulo 10). (Después 
de la anulación del presupuesto 
del Culto y ulero, que era in • 
demnización por ios bienes des
amortizados). 

Nacioaaizacíón de los bienes 
destinados ai, Culto, «para iiqui * 
dar un pasado histórico>.(Píe¿m 
balo y att. 11).Li Igiesia^no pue 
de hacer uso desús derechos do 
minica essobre:estos bienes.(Art. 
12) El listado por ley, podrá dis 
poner deel os,retirándolos del cul 
to con indemnización^o sin ela. 

Servidumbres de los bienes 
muebles, aunque no estén dcsii-
liados al cuito si constituyen te 
lOio aitistlcO' Son ioaleoab.es; 

deben íf-neí aoceso ai público y 
pueden ser íras'adados a Museos 
\kú. 18). 

L'iílg'esja puede sor obligada 
a cafgar con oJ -soíilg'niralento y 
conservación de os bienes que 
no consí'tuyí n parte del tesoiO 
artit ííco (Afí?cii!o 17). 

No podía poíieer otros inmue 
b es en el fuiro que ios necesa 
:ios al cuítos. Los que adquieran 
ha tía convertir'psen títulos d^ la 
Deud3. (Art 20) 

Tampoco puede poseer bienes 
mueb es objeío de renta.(Articu 
lo 20). 

Uaa ley puedti limitar la ad
quisición de cualquier clase de 
bienes. (Articulo 20, párrafo ^' 
timo). 

€ 0 ] V T R A L 0 9 DERECHOS 
SkOUEIV'rüS DE ;LA 10LB8IA 

No S3 autoitza otra enseñanza 
que la de ia Religión para ios 
íiele? y a relativa a la formación 
Je sus minislrof?. (Artículo 21). 

Ei Estado vse reserva el dere
cho de insntccionar esta ense' 
ñanza. (Aitica o 21). 
C10NTIl.% L.% B«:iVI!SFIClfiNCIA 

R C i l G l O S A 

S<í ob'iga a !os Patronatos o 
administiaciones eclesiásticos a 
rendir cuentas as Estado, aunque 
estuvieren exentos por titulo fun 
d^ciona!. (.Así. 22). 

Se autorizrt a destituir patro
nos y administradores, so pretex 
to de incumplimiento. (Articu
lo 22). 

SeLiCuta al Gobierno «para 
que adapte a las nuevas necesi 
dades socia'es» 'as instituciones 
benéficas de'a Ig esia. (Articu 
lo 22). 

COIVTRA L A F E R 8 0 N A L I 
D A D O B L A » CONGREGA

CIONES 

El Estado hace excepblón de 
ias garantías de la ley común de 
Asociaciones contra las Congre
gaciones religiosas. (Articulo 
25). 

Se autoriza al Gobierno a c au 
surar ias cas^s religiosas, por ia 
mera sospecha de que su activi
dad constituya un peligro para 
la seguridad de; Estado. (Articu
lo 24). 

Las Cortes pueden llegar a di
solver ei Instituto. (Art. 24). 

Se obliga a las Congregacio
nes como «requisito para su 
existencia legal» a inscribirse en 
un registro público al que sdebe-
rán enviar ademas relación de 
sus miembros. (Artículos 25 y 
26). 

Se prohibe que la Congrega 
ción tenga i.i\ Españ:i más de un 
tercio de miembros extranjeros 
(A'ticu o 26) 

Píohibición a los extranjeros 
de ocupar catgos de superioree. 
(Articu'o 26). 

f ONTRA L o S DRRBCBOS P A 
TRIMONIALES DE LAS 

CONGREGACIONES 

No podrán poseer más bienes 
que los destinados a su vivienda 
o a sus fines privativos. (Articu
lo 28). 

No se autoriza renta superior 
al dup'o de os gastos. (Artlcu'o 
28). 

No podrán conservar inmue
bles y los que adquieran deben 
convertirlos en titn'os de la Deu 
de. (Aiticulo 29) 

No podrán ejercer comerció, 
industria ni explotación agrico'a. 
(Aiticu o 30). 

Ei Gobierno fiscalizará el régi
men económico de toda Casa o 
Reisidencia a Ja que se obliga ade 
más a llevar coiitabiidad {\x 
«culo 27). 

Se prohibe a ¡os religiosos ocu 
par casas propiedad de extranje
ros o qué estén gravadas en fa 
vot de éstos. (\tt. 26), 

CONTRA : L 0 6 DERECHOS 
D<>CEWTESDB LAS 
CONGREGACIONES ' 

No p<Tidrán dedicarse al ejerci 
cío de la enseñanza. (Articulo 
31), excepción ĥecĥ i de la de 
sus miembros. 

Los religiosos dejarán de dar 
la segunda enseñanza en 1.** de 
octul)re p-óximo y la primaria 
en 1.° de enero. (Art. 32). 

m^vm^n^iUTMm « jwtwrr^w n i ii 11 i i p ' tmxx' • ̂ .ag»<«4t;iMM 

Uri«»fi dd Cru
cifijo 

SQ oeUbró arar en bod«c laa 
parroqaiaa 1K hsrmo» fieat* dal 
Oraoiíijo y del Oateciamo, en ho-
menaje «1 Divino Redentor del 
mando y de «dhedóa a la« eme-
ñxnzis déla Iglesia Oatólioa. 

Ante la imagen del Oraoifioa-
d edeitilaron loa nifio» d« lai ai-
capiaa y nameroadimo público 
ao todaí laa olaaaa aocíaleí' 

fin Santa Mi»iia da Qracia iaó 
doicda el acto reviatió mayor ao-. 
lemtiidad, predioaado al aafior 
Oolladoa, y daatilando para baaar 
al Oiraoiíijo 'nnamarablaa parao-
uas, maohaa da laa oaalaa dapoal-
fearon tarjtta. 

Bl templo lací< eapléadida Íla« 
minaolón y el ooro da Hijaa de 
María del Aailu d« San Migael 
cantó dorante al aoto aaoogidaa 
oompoaícionea. 

La íieata reaaltó ana manifaa-
tación de la té y de loa lentimien 
toa catóiiqoa de loa oarttgeneroat 

Falis tara seiioras 
Gran tartido íle 2 60 a 16 pg* 

lataa. 

A^aoanaa Hincj«i 

\Xt% OOff VIAJA» 

De Madrid ha venido don Ma
nuel Pico con su distinguida es
posa doña Luisa Méndez. 

—De Murcia, doña Amparo 
Sierra viuda de Seiquer para pa 
sar unos dias con sus hijos los 
señores de Espa. 

—D) V#l«oci»̂ ,Ri concíjni dcp 
ForKRüdo OlivA y txx distlngoid» 
firpo''»'. 

NOTAS VAKUS 

Con toda fe icidad ha dado a 
luz una hermosa niña, ia di'tln-
^uid \ señora doña Francisca Pé 
rf z, esposa de nuestro estimado 
amigo don Je.*új Monrea'. 

Felicitamos a los dichosos pa
dres y al abuelo materno don 
Femando Pé ez Pierna.", querido 
amigo nuesf o. 

—Hi aprobado ¡si tercer año 
dtl Bachillerato, CÍ n boenis jio-
taa, el estadloao j >ven Jaanito 
QoneBa Sánchez, hijo da D.Podro 
Ooataa Babio, (T[ •. p. d.) y 
alamao del oclegjo da loa ^«rma 
DoaMariataa. Naeatra X«ltoitac¿6n 
qaa hacemoa rxtenaiva a «o ma
dre. 

EMFBKIIOS 

Es<án mejoradas de su enfer
medad las preciosas niñas A^Ua 
y Conchita Aznar Salmerón. 

LETRAS DBLÜTO 

Esta mafiana en la ig'esia de 
JaCaridad se ce ebraron sufragios 
por el alma de ia respetable selSo 
ra doña Laura Garrido viuda de 
Mugo;; Dé'gado, viéndose el te^i 
pío lleno de amistades de ia jfina-
da que /eiteraron el pásame a 
SMS hijos y familiares, Les reno-
vanaos tamjlDien n^esjra sentida 
condolencia. 

—Ayer tarde falleció nuestro 
queri.'o amigo el oficial segundo 
de este Ayuntamiento don Ma* 
Duel Maestre de San Juan, perso 
na muy conocida y estimada en 
esta ciudad donde ise distinguió 
como excelente cantante, toman 
do pa te en cagi todas las soiem 
nidades religiosas. 

Esta tarde se efectuó el sepe
lio, que se vio concurridisi 
mo. 

Descanse en paz y reciba %\x fa 
milla nuestro sentido pésame. 

"Luisa FerodDda" 
cLaiaa Fernanda», ia linda 

zarsaala del maeatro Moran o To 
riobit tavo ayer tarde en la al
cana del Teatro Qiroo ana naeva 
7 lacidíaíma intarprataoión por 
parta de loa dlitingaidoa elemeu-
toa da la Peña Oalüornia. 

Todoa ae moatraron oonaami-
doa artiataa raoibiendo jaataa ova 
oionea dul namerotio público qua 
llenaba U aala» 

Lea reitaramoa naaatra íaiiol. 
taoión, extenaiva a la diraooión 
•rtlatioa da tan |r»to ftitivil. 

irciis i\ lito 
'v Bút« mañana temprano zarpa 
roa loa deatructorea «Alcalá ua-
liauc», «Almirante Ferrandiz», 
cjoeé L. Die^», »Siftnoht;? 3«r-
oaiztegai» y «Alaadct», para efao-
taar ejeroicioa de \SimÁ0lit^ Ei-
toa han tenido lagar/1 te |>it<M« 
deCrboPaloa, habpi|l^; Vífi* 
do cía bUnco al oaa<)||!(||É||Mb^^ 
tor«Cadarao», hablÜ^SjÉ^imt' 
aanciadoa por el AlmirÍlg||lí,Jiifl# 
de esta Baae Naval, QenWal del 
Arŝ n̂al y nameroaoa Jdtea y Oli 
olaliis, aai como loa alamnóa da 
U E«oaela de Tiro "Jaqf.'' cĵ ne 
ae erjCBentrftn en eata Baae> 

S. B, arboló aa Inaignia en el 
destraotor *'Ali£Ír»ote Valdrá'' 
y reatreaó a ia ana y media, dai' 
paos de tarffliim d̂oa loa ejerciojoi 

i w e prefealor 
El laigleaia da Santo Domin 

go ea F âoa palajsrandp nn fg-
lemne novenario, organisado |»ov 
la pi»doa|| AaociaoiAla da J|ínaati« 
Sefiora del Sagrado Cora¿6n d» 
Je»úi, vulgarmente conocida por 
cli Virgencita». 

Parante «atoa caltoa ooapa U 
Sag ada Cátedra an ootab^e pra-
dioador, al Dr. Portolét, Canóni
go MagUtral de Baroelona, ea-
yaa elooi;ientea diaartaoioa>a ao-
bre interaacntAa temaa da palpi
tante aota»Uda(', eatin ijlen4iB 
muy elogiada por aaa namero
aoa oyeotea, cada dia an mayor 
o;î mero. 7^doa oomentan iri 
acierto da deaignar al aegor Por* 
feolié I, dando eoa ello OÓÍIÍÓQ d8 
poder aióachar aa britlaata y prO 
fanda oratoria. 

Racomendamoa « nilílliniC|h9 
tore«i la aaiatanoia a tanitc 
íaac i mea religioaat, qae 
zan todaal»alirdaia laa l i l i v 
media,aegaroa de qaa nda k apir 
dacerán. 

Prepai 
ra onol 
pías parj 
fiambres 
centros de CHAITttLLT y PI 
LINE. 

«BIZCOCHO ^l^MpflIiNIOi. 
gran éxito de esnáWa qud no 
tiene competencia <»a estoa ar* 
tlcuiqu. 

PUERTA DE MÜRCUNUM. ¿t 

TELEFONO 1 4 3 0 

«•MMMMMMlHIMlHat 

lianilseías da MraM 
parí» oaballaroa y sifioai da todaí 
olaaeik 

Pracioa baratitímoit 

Almaoe&ai Biocj») 


